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REAL DECRETO 735/1990. de 8 de junio. por el que se
autoriza a la Tesoreria General de la Seguridad Social para
aceptar al Ayuntamiento de Almaraz (Cáceres), la cesión
gratuita de un solar de su propiedad, de 683.81 metros
cuadrados de superfiCIe aproximada, con destinO a la
construcción de un Centro de Salud en dicha lucalidad.

El Pleno del Ayuntamiento de Almaraz (Cáceres), en sesión cele~
brada el día 6 de febrero de 1988, adoptó el acuerdo de ceder y poner
a disposición de la Tesoreria General de la Seguridad Social los terrenos
precisos para la construcción de un Centro de Salud en dicha localidad,
en la finca «La NoriID), de propiedad municipal, concretándose poste~
riomiente en 683,81 metros cuadrados la superficie objeto de cesión,
según acuerdo adoptado por dicha Corporación Municipal el dia 4 de
diciembre de 1989.

Asimismo, el referido Ayuntamiento certifica la exención del
Impuesto Municipal sobre el Incremento del Valor de los Terrenos,
especificando, igualmente. que los terrenos que se ofrecen forman parte
de la finca ubicada al Sitio ((La NOnID), de cabida cuatro hectáreas
42 áreas 25 centiáreas, inscrita en el Registro de la Propiedad de
Navalmoral de la Mata, como bien patrimonial de dicha Corporación
Municipal.

El Instituto Nacional de la Salud. a la vista de la oferta señalada, así
como de los informes técnicos y jurídicos que acreditan la idoneidad del
solar para el fIn proyectado, propone a la Tesoreria General de la
Seguridad Social la aceptación del solar ofrecido por el Ayuntamiento de
Almaraz.

La Intervención General de la Seguridad Social ha informado
favorablemente el expediente de la cesión referida.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.8
de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1988, en relación con el artículo 24 de la Ley de PatrimonIo
del Estado, y artículo 55 de su Reglamento, a propuesta del Ministro de
Trabajo y Seguridad Social. previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 8 de jUnio de 1990,

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Articulo [.0 Se autoriza a [a Tesoreria General de la Seguridad
Social para aceptar al Ayuntamiento de Almaraz (Cáceres) la cesión

DISPONGO:

Los trabajos no premiados que tengan alguna utilidad para los fines
de la Academia podrán ser adquiridos por ésta previo acuerdo con el
autor.

El término de presentación de trabajos para este concurso comenzará
a contarse desde el día de la inserción de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado)), y Quedará cerrado el día I de abril de 1993,
a las dieciocho horas.

Las obras se presentarán por triplicado, deberán estar escritas en
castellano y a máquina. Podrán ser compuestas por uno o varios autores,
pero en ningún caso se dividirá cada premio entre dos o más obras.

Los originales presentados podrán Ir fIrmados por su autor, pero si
éste deseare conservar en su obra el anónimo, habrá de distinguirla con
un lema igual a otro que en sobre cerrado, lacrado y sellado firmará,
declarando su nombre y apellidos y haciendo constar su residencia y el
primer renglón.

El que remita su obra por correo designará, ocultando su nombre, si
lo de desea, la persona a quien se haya de dar el recibo.

Si antes de haberse dictado fallo acerca de [as producciones presenta
das a este concur~o quisiera al$uno de los opositores retirar la suya,
logrará que se le devuelva exhibiendo dicho recibo y acreditando, a
satisfacción del Secretario, ser autor de la que reclama o persona
autorizada para pedirla.

No se admitirán a este concurso más obras que las inéditas y no
premiadas en otros certámenes, escritas por españoles o hispanoameri~

canos, quedando excluidos los inviduos de número de esta Academia.
Por disposición expresa de la escritura fundacional, una misma

persona no podrá ser premiada en más de dos concursos de los que se
anuncian con cargo a esta Fundación.

Adjudicados los premios, y tratándose de obras mantenidas en el
anónimo, se abrirán los pliego respectivos y se leerán los nombres de los
autores.

Los trabajos no premiados se devolverán a sus respectivos autores,
previa entrega del recibo de presentación.

Madrid, 19 de abril de 1990.-EI Secretario, Jase Garda Nieto.
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RESOLUCION de J9 de abril de 1990, de la Real
Academia Española. por la que se anuncia el premio de la
Fundación ((Conde de Cartagena».

La Real Academia Española, como patrono de la expresada fu~da.
ción, abre el concurso del presente año con los temas, premio y
condiciones que se expresan a continuación:

RESOLUC/ON de 17 de abril de 1990 por la que se pu
blica la Sentencia dictada por la Audiencia Nacional en j 2
de diciembre de 1989. relativa al recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña 114argarita Femenías
Crespi y otros.

En el recurso contencioso~administrativo número 316.924, inter
puesto por doña Margarita Femenías Crespi, doña M.a Carmen Serta
Garda, don Manuel Reguera Izquierdo, doña M." Canuen Rodríguez
Carbajosa, doña M.' Inmaculada Fcrnández Molinero, doña Palmira
Cembclum Sánchez, don Pedro Ramón Martas. doña M.a Flora Gar
cía García, don Dionisia Jiménez Rodriguez, doña M.o Dolores Ló
pez Martinez, doña M" Angustias Ochoa Palenzuela, doña Ana Cas
tillo Huerta, doña M.' Emiliana Espina Gutiérrez, doña Angela Gó
mez Cano y doña Itziar Garauzar Aguirre, contra la Orden de 6 de
octubre de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado" del 24), por la que se
daba cumplimiento a anterior Sentencia de 13 de mayo de 1985, y
que excluyó a los interesados de la relación de seleccionados para ac
ceso directo al Cuerpo de Profesores de E.G,B.. como procedentes de
la tercera y cuarta promoción del Plan Experimental de 1971, la
Audiencia Nacional, en 12 de diciembre de 1989, ha dictado Senten~

cia, cuyo fallo es del siguiente ténor literal:

«Fallamos: Que, rechazando los motivos de inadmisibilidad pro~

puestos y estimando el recurso contencioso~administrativointerpuesto
por doña Margarita Femenías Crespi y demás recurrentes relaciona
dos, contra la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 6 de
octubre de 1986, dictada para dar cumplimiento a anterior sentencia
de 13 de mayo de 1985, debemos anular y anulamos la referida Orden
Ministerial impugnada, por su disconfonnidad a Derecho, en cuanto
en su ordinal primero se resuelve no incluir a los demandantes en la
relación de seleccionados para su acceso directo al Cuerpo de Profe~

sores de E.G.B.; y, en su lugar, dcbemos declarar y declaramos el de
recho de los recurrentes a ser incluidos, junto a quienes lo están en el
ordinal segundo de la citada "Orden Ministerial, como seleccionados
para su ingreso directo cn el Cuerpo de Profesores de E.G.B.; sin im
posición de costas.»

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos .
Madrid, 17 de abril de 1990.-EI Director general, Gonzalo Junoy

García de Viedma.

TEMA

1. Léxico español de la economía y el comercio en los siglos XVI
y xvn.

1I. Vocabulario de las técnicas publicitarias.

PREMIOS

Un premio de 90.000 pesetas para cada uno de los temas anunciados.
El mérito relativo de las obras que se presenten a este certamen no

les dará derecho a los premios; para alcanzarlos han de tener por su
fondo y ·por su forma valor que de semejante distinción las haga dignas
en concepto de la Academia.

Los autores cuyas obras resulten premiadas serán propietarios de
ellas, siempre que las editen a sus espensas, pero la Academia podrá
imprimirlas en colección, según lo determinado en el artículo 14 de su
Reglamento, que dice así:.

«Respecto de las obras que obtengan premios en los concurso, la
A~ademia se reserva el derecho de publicar las que tenga por conve~

mente.»

Cuando el autor de un trabajo premiado no se proponga imprimirlo
por su cuenta, lo comunicará a la Academia y ésta apreciará libremente
la conveniencia de editar el trabajo con cargo a los fondos de la
Fundación Cartagena; pero, en este caso, la propiedad de la obra pasará
a la Academia, que regalará al autor 25 ejemplares de la edición.

Dispuesto por Orden de 30 de marzo de 1990 el cumplimiento del
fal10 en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al mismo para
general conocimiento.

Sr. Subdirector general de Gestión Personal de Enseñanza Básica.
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